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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gacela núm. 80.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dona Maria Cristina (q. D. g ) 
y SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Prin
cesa de Asturias é Infanta Doña Maria 
Teresa continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. 
RR. las Infantas Doña Maria Isabel, 
Dona Maria de la Paz y Dona Maria 
Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Ferrocarriles.
Autorizada por la ley de 12 de Enero 

de 1877 la construcción del ferrocarril 
de Valladolid á Calatayud, pasando por 
los términos municipales de Aranda y 
Soria, disfrutando esta línea de una 
subvención igual á la cuarta parte de 
su presupuesto aprobado, y con arre
glo á lo dispuesto por Real orden de 
15 del corriente mes, se anuncia al 
público por medio del Boletín oficial de 
esta provincia para que en término de 
treinta dias la Diputación y Ayunta
mientos interesados manifiesten si están 
dispuestos á auxiliar la ejecución de la 
línea de que se trata, según el art. 13 
do la ley general de ferro-carriles de 
25 de Noviembre de 1877 y el 10 y 44 
del reglamento para su ejecución, remi
tiendo á este Gobierno dentro de dicho 
plazo las actas en que consten los com
promisos que contraigan.

Burgos 21 de Marzo de 1883.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
del dia 6 de Octubre de 1882.

Abierta á las cuatro dé la larde 
bajo la presidencia del Sr. I). Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. Martínez 
del Campo y Casaviella, se pasó á exa
minar las cuentas municipales que á 
continuación se expresan, acordándose 
informar al Sr. Gobernador que puede 
servirse prestarlas su aprobación: la 
del distrito de Villaéscusa la Solana de 
1879-80: la de Villanuevá de Puerta 
de 1880-81: la de Abellanosa del Pá
ramo de 1876 77deduciendo de la data 
95 pesetas 12 céntimos: las de Huerta 
de Rey de 1879-80 y 1880-81: las de 
Rebolledo de la Torre de 1868 69, 
1869-70 con un saldo á favor del mu
nicipio de 351 pesetas 80 céntimos, 
1871-72 deduciendo de la data 614 
pesetas 93 céntimos, 1872-73 dedu
ciendo de la data 614 pesetas 93 cén
timos: la de Mahamud de 1879-80: las 
de Junta de la Cerca de 1877-78 y
1878-79:  las de Quintanilla del Agua 
de 1876-77 rebajando de la data 34 
pesetas, 1877-78 rebajando de la data 
307 pesetas 50 céntimos: la de Villa- 
verde Pefiaorada de 1872-73: las de 
Tobar de 1870-71 á 1873-74 inclusi
ve: la de Villaldemiro de 1868-69: 
la de Caslrillo de Riopisuerga de 
1880 81: la de Moradillo de Sedaño 
de 1879-80: la de Cuevas de Amaya 
de 1878 79: la de Palacios de la 
Sierra de 1880 81: la de Pesadas 
de Burgos de 1878-79: la de Cocnlina 
de 1880-81: la de Monlañana de 
1880 81: la de Junta de la Cerca de 
1876-77: la de Vizcaínos de 1869 70: 
la de Villasur de Herreros de 1878-79: 
la de Cubo de Bureba de 1880 81: la 
de Oyuelos de la Sierra de 1878-79: 
la de Escalada de 1880-81: la de Vi
llasur de Herreros de 1877-78: las 
de Quinlanarruz de 1870-71, 1871-72 
y 1872-73: la de Ornillos del Camino 
de 1880 81: la de Santa Mercadillo de 
1868-69: las de Jurisdicción de San 
Zadornil de 1878-79 y 1879-80, la de 

Vizcaínos de 1868-69: la de San Midan 
de Lara de 1874-75: la de Zuñeda de 
1880-81: la de Arroyal de 1880 81: 
la de Monasterio de Rodilla de 1880 
-81: la de Valle de Zamanzas de 
1868 69: las de Valle de Hoz de Arro
ba y Buniel de 1868-69 y 1869 70: la 
de Altable de 1879-80: las de Mar- 
mellar de Arriba de 1868-69 y 1869 
-70: la de Garrías de 1878-79: las de 
Santovenia de 1870 71, 1872-73 y 
1873 74: las de Villalomez de 1875 
-74, 1874-75 y 1875-76: la de Me- 
rindad de Soloscueva de 1880 81: la 
de Pinilla de los Moros de 1873 74: la 
de Palacios de la Sierra de 1879 80 y 
la de Salazar de Amaya de 1878 79.

Se acordó que pasaran en ponencia 
á los Sres. Real y Martínez del Campo 
las cuentas municipales de los distritos 
de Tortoles correspondiente al año 
económico de 1868-69, y la de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja pertene
ciente al año económico de 1869-70.

Así bien acordó aprobar la cuenta 
municipal del distrito de Valluércanes 
correspondiente al año económico de 
1871 72 deduciendo de la data 180 
pesetas: la de Buniel de 1870-71 des
echando de la data 26 pesetas 25 cén
timos: la de Arenillas de Villadiego de 
1871-72 deduciendo de la data 268 
pesetas: la de Valle de Hoz de Arroba 
de 1878-79 deduciendo de la data 151 
pesetas 22 céntimos: la de Santovenia 
de 1874-75 deduciendo de la data 150 
pesetas 88 céntimos: la de Rojas de 
1868-69: la de Pinilla de los Moros 
de 1876-77 deduciendo de la data 195 
pesetas : las de Villamedianilla de
1879-80  y 1880-81 deduciendo de la 
data de la primera 1 1 pesetas y de la 
segunda 15: las de Valle de Hoz de 
Arroba de 1877-78 deduciendo de la 
data 263 peset-s 29 céntimos, 1880 81 
deduciendo de la data 117 pesetas 19 
céntimos, 1869 70 deduciendo de la 
data 165 escudos, y 1876-77 dedu
ciendo de la data 508 pesetas: la de 
Juntado la Cerca de 1879-80 decla
rando un alcance á favor de los cuen
tadantes de 286 pesetas 61 céntimos: la 
de Quintanilla del Agua de 1878-79 
rebajando de la data 97 pesetas 59 

céntimos: la do Altable de 1878-79 
deduciendo de la data 66 pesetas 99 
céntimos: la de Hermosilla de 1878-79, 
y la de Redecilla del Campo de 1868- 
69 deduciendo de la data 21 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las seis de la larde.

Burgos 6 do Octubre de 1882 = 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 6 de Octubre de 1882.

Abierta á las seis de la larde bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Simón, San Millan D. 
Mauricio, Nieto, Pujana, Casaviella, 
Martínez del Campo, y Real, diose lec
tura del acta de la anterior de 30 de 
Setiembre último y quedó aprobada.

Se acordó que se dé cuenta en la 
primera sesión con el expediente de su 
razón del oficio del Sr. Gobernador 
trascribiendo otro de la Junta provin
cial de Beneficencia sobre la necesidad 
de que se satisfagan al Secretario de la 
misma los haberes que tiene devenga
dos por razón de sn sueldo.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Director de carreteras 
provinciales participaba haber regre
sado á esta capital el dia 3 del cor
riente despues de haber cumplimenta
do el servicio á que hacia referencia en 
su comunicación de 29 de Setiembre 
último.

Se acordó autorizar al Sr. Director 
del Colegio de sordo mudos y de cie
gos de esta capital para que adquiera 
los correspondientes trajes de casa y 
calle con destino al sordo-mudo Pedro 
Cuevas Lozano pensionado por esta 
provincia.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio de la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Co
mercio remitiendo el diclámen apro
bado por dicha Junta sobre la creación 
de una escuela de Arles y Oficios en 
esta Capital.



Se acordó desestimar la solicitud de 
Cándido Montero y Valaciarte, vecino 
de Belorado, pidiendo que se admita á 
su hijo Fidel Antonio Montero, que dice 
ser tartamudo, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital.

Accediendo A lo solicitado por D. 
Eugenio Quintana, vecino de Roa, se 
acordó autorizarle para levantar un 
edificio de nueva planta en jurisdicción 
de aquella villa en las inmediaciones 
de la carretera que se dirige desde la 
misma á Encinas.

Habiendo expirado el dia 50 de Se
tiembre último la contrata del racio
nado del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital celebrada con 
D. Blas Santos, vecino de esta ciudad, 
que sigue surtiendo al expresado es
tablecimiento, la Corporación acuerda 
que se anuncie nueva subasta del mis
mo servicio para el dia 28 del actual A 
las doce en punto de su mañana, bajo 
el mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base A la anterior contrata, 
para todo lo que resta del presente año 
económico y para los tres meses pri
meros del de 1883 á 84, y que se ofi
cie al citado I). Blas Santos A fin de 
que se sirva manifestar su conformidad 
en seguir suministrando hasta que sé 
verifique la adjudicación definitiva de 
la subasta que se anuncia.

Asi bien se acordó que se devuelva 
al contratista D. Blas Santos el depó
sito que tiene consignado en garantía 
de su compromiso como contratista que 
ha sido hasta el 50 de Setiembre últi
mo del racionado de dicho Colegio.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Añastro la autorización que tiene 
solicitada para litigar con los herede
ros de D. Aniceto Ordeño, Alcalde que 
fué de La Puebla de Arganzon, sobre 
reintegro de 1155 pesetas valor de 90 
cabezas de ganado lanar que el Ayun
tamiento de Añastro entregó al D Ani. 
celo en 8 de Setiembre de 1874 para 
suministrar á las tropas del Ejército 
acantonadas en La Puebla.

Se acordó que pase A la Comisión 
de Gobernación el expediente referente 
al Hospital de la Concepción con todos 
los antecedentes para que pueda pro
poner el informe pedido por el Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito en 
oficio de 5 de Agosto último, sobre una 
instancia elevada A S. M. porel Excmo. 
Sr. Marqués de Benameji y remitida 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra, en que pide se le otorgue escritura 
de arriendo A su favor de! edificio ex
presado.

Se acordó excitar el celo de los 
Sres. Senadores y Diputados A Cortes 
de la provincia A fin de que logren la 
devolución del presupuesto ordinario 
formado por la Diputación para el pre
sente ejercicio.

A virtud de indicación del Sr. Real, 
Vicepresidente de la Comisión, Orde
nador de pagos, se acordó hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesidad 
de que se expidan comisiones de apre
mio para la realización de los descu
biertos del primer trimestre del pre

sente año económico por cuotas provin
ciales y do los de años anteriores.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 6 de Octubre de 1882.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
7 de Octubre de 1882.

Abierta A las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Real 
y asistencia de los Sres. Martínez del 
Campo y Casaviella, diose lectura del 
acta de la ordinaria anterior del 4 del 
actual y quedó aprobada.

Repetida la votación que quedó em
palada en la sesión anterior sobre la 
primera conclusión propuesta por el 
Vocal ponente Sr. Casaviella en su 
dictámen sobre las cuentas municipales 
de Agés, correspondientes al año eco
nómico de 1876-77, se reprodujo en 
la misma forma, quedando por consi
guiente acordado en el sentido expre
sado por dichos Sres. Real y Martínez 
del Campo de que no ha lugar por hoy 
A acordar la irresponsabilidad del To
más Gutiérrez.

Se acordó conceder al Sr. Real li
cencia por 12 dias para ausentarse de 
esta Capital, y por otros 12 al Sr. Ca
saviella.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden en que se desestima la pre
tensión de Francisco Velasco y Velas
en, quinto del cupo del Valle de Mena 
del reemplazo de. 1880, de que se le de
volvieran las 2000 pesetas que ingresó 
su padre en la Administración econó
mica de Burgos para redimir su suerte.

En vista de un .oficio de la Diputa
ción foral y provincial de Navarra re
conociendo el preferente derecho del 
Ayuntamiento de Burgos al alistamien
to del mozo Antonio Castro Rueda, se 
acordó que.se dé conocimiento de ello 
al Sr. Comandante de la Caja de re
cluta de esta provincia A fin de que 
dicho mozo siga cubriendo plaza con 
carácter definitivo por esta ciudad.

La Comisión acuerda que informe el 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
sobre lo que haya hecho respecto del 
expediente de prófugo que se le mandó 
¡nstruir contra el mozo Victoriano Gar
cía Fernandez, núm. 15 del reemplazo 
de 1875 por dicho cupo.

Repetida la votación verificada en la 
sesión aoterier sobre el expediente 
instruido á instancia de D Tomás 
Ibeas y D. Angel Ortega, vecinos de 
Lerma, apelando contra el acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento de aquella 
villa en 5 de Abril de este año por el 
que cedió á D. Andrés López Seoane, 
de aquella vecindad, la propiedad del 
terreno comunal de una calleja sita 
entre las huertas propias del expresado 
Seoane en el término titulado de Abajo, 
se reprodujo en iguales términos que 
en la sesión anterior, quedando en su 
virtud acordado, según lo dispuesto en 
el art 62 de la ley provincial, que 
siendo indispensable con arreglo al 
art. 86 de la ley municipal que los 

Ayuntamientos obtengan autorización ’ 
prévia del Gobierno de S M. para i 
enagenar bienes inmuebles pertene
cientes al municipio, á no ser que las 
fincas mencionadas sean sobrantes de 
la vía pública, como no sucede en el 
presente caso, se informe al Sr. Gober
nador que estimando la apelación en
tablada procedía revocar el acuerdo 
apelado.

Se acordó pedir varios antecedentes 
para resolver sobre el informe que debe 
emitirse al Sr. Gobernador acerca del 
expediente instruido A virtud de una 
instancia de D. Fidel Ceballos y otros 
vecinos de Melgar de Fernamental, 
denunciando el hecho de haber sus
pendido el Alcalde los efectos de un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 
se declaró responsables á los herederos 
de D. Joaquín Arias Boada, recaudador 
que fué del impuesto de consumos en 
el año de 1877, de un alcance que re
sultaba contra el mismo, importante 
5715 pesetas.

A petición del Sr. Martínez del Cam
po se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el expe
diente formado A instancia de D. Ví
tores Blanco y Carrera alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Fresno 
de Rioliron en que se declaró espirado 
el plazo concedido para la terminación 
de las obras de un camino vecinal y de 
un puente rematadas por el mismo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 7 de Octubre de 1882.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real =E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia 9 de Octubre de 1882.

Abierta A las cinco de la tardé 
bajo la presidencia del Sr. D. Hila
rión Real, y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo y Casaviella, se 
procedió al exámen de cuentas muni
cipales , acordándose que procedía 
aprobar las siguientes:

La del distrito municipal de Rebo
lledo de la Torre correspondiente al 
año económico de 1870-71 deduciendo 
de la data 245 pesetas 25 céntimos: la 
de Frandovinez de 1877-78 desechan 
do de la data 506 pesetas 40 céntimos: 
la de Susinos de 1880-81 desechando 
18 pesetas de la data: las de Orones 
de 1868 69,1869-70,1870 71, 1876- 
77, 1877-78, 1878-79 deduciendo 6 
pesetas 58 céntimos, 1879 80 con la 
deducción de 4 pesetas 82 céntimos, y
1880-81:  las de Tobar, Los Ausines y 
Quinlanaorluño de 1874-75, 1876-77 
y 1880-81 respectivamente: la de Pe
dresa dél Príncipe de 1877 78 dedu 

í ciendo varias partidas de la data: la 
• de Quinlanaorluño de 1878 79 dedu- 
í ciendo de la data 77 pesetas 59 cénti

mos: la de Cueva de Roa de 1868-69: 
las do Encio de 1879-80 desechando de 
Ja data 11 pesetas 65 céntimos, y 1880- 
81 deduciendo de la data 79 pesetas 
98 céntimos: las de Roa de 1869-70, 
1870-71 y 1871-72 con varios rein
tegros.

i

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la larde.

Burgos 9 de Octubre de 1882.=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real.= El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes en la Capital el 
dia 9 de Octubre de 1882.

Abierta á las siete de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. San Millan 
D. Mauricio, Villalain, Pujana, Garcia 
Inés, Ebro, Casaviella, y Martínez del 
Campo, diose lectura del acta de la 
anterior de 6 del actual y quedó apro
bada.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por D Lesmes Perez de recom
posición de los portiers, cortinas y si
llería del despacho del Sr. Gobernador, 
y que se satisfaga su importe con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Se acordó aprobar la distribución 
provisional verificada por la Secretaría 
de los Negociados que desempeñaba el 
Oficial auxiliar de Secretaría D Frutos 
Astudillo hasta su fallecimiento, acae
cido en 25 de Agosto último.

En el expediente sbb're incidencias 
de la comisión de apremio expedida 
contra el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro para la realización de sus descu
biertos del impuesto provincial, diose 
cuenta del informe de la Comisión de 
Hacienda en el que se proponía que 
diera conocimiento del asunto al Fiscal 
de la Audiencia de este distrito á los 
efectos del art 25 de la Instrucción de 
apremios de 5 de Diciembre de 1869, 
y se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre contratación 
de varios géneros destinados á la Casa 
provincial de Beneficencia, diose cuen
ta del informe del Negociado y la Se
cretaría proponiendo que se aprueben 
las adjudicaciones provisionales verifi
cadas en l'a subasta que tuvo lugar el 
dia 7 del actual A las doce de su ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial, y 
que se desestime la protesta presentada 
por los licitadores D. Eladio Escudero, 
viuda é hijo de D. José Arroyo Revuel
ta, Sres. Martínez y hermano y D. Isi
doro Viejo, contra la proposición pre
sentada por los Sres. Güell hermanos 
por no acompañar á la misma la cédula 
personar en razón á que dicho requisito 
se subsanó á los 10 minutos de termi
nada la subasta, y á que según la Real 
orden de 26 de Junio de 1879, publi
cada en la Gaceta de 14 de Julio del 
mismo año, la falla de presentación de 
la cédula personal es un requisito sub
sanable y no puede afectar á la validez 
de. las adjudicaciones verificadas, siem
pre que sus autores llenen despues di
cha circunstancia y con tal que la cé
dula sea anterior al dia de la subasta, 
como sucede en el presento caso; y 
despues de breves palabras de los Sres. 
Casaviella, Real, y Martínez del Campo, 
se puso A Votación nominal si se des-



estimaba la protesta y se aprobaban 
definitivamente todas las adjudicaciones 
provisionales verificadas en la subasta, 
quedando acordado en sentido afirma
tivo por mayoría de 5 votos de los 
Sres. Martínez del Campo, Sao Millan 
D. Mauricio, Ebro, Pujana y Sr. Pre
sidente, contra 5 de los Sres. Casavie- 
lla, Villalain y García Inés.

El Sr. Diputado Inspector 0. Mau
ricio Perez San Millan hizo observar 
que para la nueva subasta que se 
anunciase con el objeto de adquirir la 
piel de cabra que no habia tenido Imi
tador, y el becerro que quedó sin ad
judicar por ser superior al tipo máximo 
del anuncio el de la proposición pre
sentada por 1). Francisco García Orte
ga, era preciso tener en cuenta que en 
el taller de zapatería se habian tenido 
que adquirir para no suspender el tra
bajo 113 y 3[4 libras de becerro y 39 
libras y 5¡4 de cabra, que habian cos
tado, A saber:

El becerro á 9 reales 75 céntimos 
libra, 1.109,06 reales.

Y la cabra á 11 reales 97 céntimos 
libra, 475,80 reales.

Y que también se han tenido que 
comprar 470 libras de suela á 6 reales 
25 céntimos cada libra, importantes 
2.937 reales 50 céntimos, cuyas ad
quisiciones ascienden en junto á la su
ma de 4.522 reales 36 céntimos ó sean 
1.150 pesetas 59 céntimos; y la Cor
poración acordó aprobar estas compras, 
y que la nueva subasta que se anuncie 
para la adquisición del becerro y de la 
cabra sea, á saber:

De 286 libras y 1¡4 de becerro y de 
210 y 1,4 libras de cabra; á los mis
mos tipos de la anterior, que fueron los 
de 9 y U reales respectivamente.

Asi bien se acordó que la nueva su
basta para la adquisición de las men
cionadas cantidades de becerro y cabra 
se verifique bajo el mismo pliego de 
condiciones que la anterior el dia 28 
del corriente A las doce y media en 
punto de su mañana.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 9 de Octubre de 1882 = 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.
En los dias 2 al 20 inclusive de 

Abril próximo venidero se efectuará la 
revista anual del año de 1883 de todos 
los individuos que cobran haberes pa
sivos en esta provincia; y para que en 
este servicio se cumpla con lo dispuesto 
por la Dirección general del Tesoro 
público en su órdeo circular de 50 de 
Diciembre de 1882, se hacen las adver
tencias siguientes:

1.a Según se deja expresado, están 
obligados á pasar la revista lodos los 
individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de clases 
pasivas, sin excepción alguna.

j 2.a La revista tendrá lugar para 
\ los que residan en esta capital ante el 
i que suscribe; los que estén ausentes 
i podrán pasarla si se encuentran en 
: provincias por los Interventores de 

Hacienda; y si estuvieren en pueblos, 
i ante los Alcaldes, debiendo los inlere- 
¡ sados que cobran en la Depositaría de 

Aranda de. Duero ó en las Administra- * 1

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
i 

de Aranda de Duero.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera ! 
instancia de esta villa de Aramia de i 
Duero y su partido.

Por el presente edicto se sacan á i 
pública subasta las fincas que se dirán, j 
embargadas A Juan Blanco Herrero i 
(a) Traga, de esta vecindad, para ha- ■ 
cer efectivas las responsabilidades pe- : 
cuajarías que le han sido impuestas en 
la causa que se le ha seguido sobre 
lesiones á Victoriano García (a) Mor
cillo.

Una viña en término de esta refe
rida villa al pago de La Alameda, de 
una aranzada, que linda por Norte y 
Sur otra de Fernando Sacristán, y Este 
Andrés Diana, tasada en 37 pesetas 50 | 
céntimos.

Y otra viña en el propio término, al 
pago de Mataranda, de aranzada y me
dia, que linda Norte tierra de Doña 
Juana Gaitero, y demás aires caminos, 
lasada en 56 pesetas 50 céntimos.

La persona ó personas que quieran 
lomar parte en el remate, acudirán á I 
este Juzgado que es donde se ha de ce i 
lebrar el dia 11 del próximo mes de ! 
Abril á las doce de su mañana, advir- ! 
liéndose que no se admitirán posturas ¡ 
que no cubran las dos terceras partes ’ 
de la tasación, y qne de las referidas 
fincas no existen titulos de propiedad. ¡

Dado en Aranda de Duero A 16 de 
Marzo de 1885.=Bonifacio Vázquez = i 
Por su mandado, Nicolás Tomé.

JUZGADO DE INSTRUCCION
de Lerma.

D. Manuel del Valle, Juez de instrucción !
de Lerma y su partido,

Por la presente requisitoria cito, ' 
llamo y emplazo á D. Matías Hermo- I 
silla, cuyo segundo apellido se ignora, i 
ex-recaudador de contribuciones del ; 
Banco de España, como de 50 años de 
edad, estatura mas bien alta que baja, 
pelo entrecano, vigole lo mismo y bas-

I ciones subalternas de esta provincia 
presentar en las mismas los justifican- 

: les de revista para que por dichas de
pendencias se remitan á esta Interven
ción en la forma que se les tiene adver
tido.

5 a El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no puede admitirse repre
sentante bajo ningún motivo; pero en ;

i el caso de enfermedad, justificada con 
. certificación de facultativo, se hará 
: presente á esta Intervención para acor- 
i dar lo que corresponda y que no se 

perjudique al interesado que no pueda 
concurrir.

4.‘ Deberá presentarse en la re- 
: vista la fe de existencia, la cédula per

sonal y el documento original por el 
que se concedió el derecho A jubilación,

■ cesantía, retiro ó pensión.
I 5." Las fes de existencia serán ex

pedidas por los Jueces municipales y
i no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
| debiendo tener las fechas desde l.° de 
¡ Abril de 1885, no admitiéndose las 

anteriores; se expresará el nombre, 
: apellido, señas de la casa-habitacion 

de los interesados y estado de soltería 
' ó viudez de las pensionistas, firmando 
j por los mismos la declaración de no 
; percibir otra cantidad de fondos gene- 
i rales, municipales ni de la Real Casa, 

y por el que no sepa leer ni escribir 
i llenará este requisito A ruego otro de
■ igual clase.

6. a Los que revisten en otras capi- 
: tales de provincia ó pueblos deberán 
I hacerlo con las fes de existencia en los
■ términos mencionados para que los 
‘ funcionarios ante quienes se presenten 
l según corresponda con arreglo á lo 
I advertido en la regla 2.a puedan cerli- 
i ficar del acto á continuación de dichos 
• documentos, haciendo también refe- 
I rencia de la cédula personal y del des

pacho ú orden de la concesión del ha
ber, que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio, escrito precisamente de 
su puño y letra, dirigido áesla Interven
ción, en el que constará la calle y nú
mero de la casa donde habiten, el 
concepta por que cobran, el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieran el de
recho y que no perciben ninguna otra 
cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales ni de la Real Casa.

8. ’ Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta, también deben ser revis
tados personalmente ó con certificación 
en la forma explicada en la regla 6.a 
si no residen esta Ciudad.

9. a Si para una pensión fueran va
rios los participes, todos tienen que 
justificar de presente y con las fes de 

existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir A la Interven
ción el certificado do haber pasado la 
revista en otra población.

10 Y últimamente se recuerda lo ’ 
repelido en otras ocasiones, que los : 
que dejen de cumplir dicha obligación i 
serán desde luego dados de baja defini- j 
liva en la nómina á que correspondan. i

Se encarece á los Sres. Jueces mu- ¡ 
nicipales, Alcaldes, Administradores, 

lante recortado, y viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño, calza botas 
de becerro, y una gorra de piel llamada 
de astracán, cuyo domicilio era en 
esta villa de berma, Plaza Mayor, 
número 15, y que se ha ausentado de 
dicho domicilio, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 50 
días, contados desde la publicación de 
este llamamiento se presente en este 
Juzgado y Secretaría de !)• Joaquín

de Estancadas de partido y demás fun
cionarios que lomen el mayor interés 
en que por los medios de costumbre de

I Martínez, A responder de los cargos que 
contra el mismo resultan por el delito

I de defraudación, bajo aperpibimienlo
cada localidad circule este anuncio A ¡ 
fin de que llegue á noticia de todos los : 
interesados.

Burgos 20 de Marzo de 1885 =EI 
Interventor, P. O., Alfonso Llerena. i

Providencias judiciales.

que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglp á la ley. Y al 
mismo tiempo encargo A las auloridar 
des asi civiles cqido militares que pro
cedan A la busca y captura del mismo, 
remitiéndole A este Juzgado, en lo cual 
se interesa la administración de jus
ticia.

Dado en Lerma A 15 de Marzo de 
1885.=Manuel del Valle. = Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

D Manuel del Valle, Juez de instruc
ción de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza A Vicente Higuero 
Beltran, natural de Tórloles, para que 
en el término de 10 dias A contar desde 
la inserción de este, edicto en el Boletín 
oficial de la provincia comparezca en 
este Juzgado A prestar una declaración 
en la causa que en el mismo se sigue 
por lesiones A Francisco Niño, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

,D.ad.o en Lerma A 16 de Marzo de 
1883. = Manuel del Valle =Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

------------- —ace-------------- -----

JUZGADO DE Ia. INSTANCIA

de Villadiego.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido,
Por el presente edicto hago saber: 

que por Julián González Diez, Francisco 
Iglesias Güemes, vecinos de Acedillo, y 
Antonio Iglesias Güemes que lo es de 
Buslillo, de 28, 58 y 55 años de edad 
respective, labradores, so ha presen
tado demanda en solicitud de que se los 
incluya en las listas electorales del 
distrito de dicho Acedillo, contribu
yentes dentro del mismo por la cuota 
para el Tesoro de mas de 25 pesetas 
anuales por territorial cada uno de 
ellos. Cualquiera elector podrá opo
nerse A dicha demanda en el término 
de 20 dias, A contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de ¡la 
provincia, como dispone el articulo 28 
de la ley electoral.

Dado en Villadiego á 17 de Marzo 
de 1885. = Bernardo Cuadrao.=Por 
mandado de S. Sría., Guillermo Rico.



JUZGADO MUNICIPAL 
de Covarrubias.

D. Feliciano López Sanz, Secretario 
interino del Juzgado municipal de 
Covarrubias,

Certifico: que en el juicio verbal 
civil incoado en este Juzgado municipal 
por D. Santiago Cristóbal Barbadillo, 
vecino de esta villa, contra D. Crisanto 
González, que lo es del pueb'o de 
Quemada, sobre pago de cantidad, y 
en rebeldía de este se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento. — En la villa de 
Covarrubias, á 18 de Febrero de 1885, 
el Sr. D. Román Juana Miguel, Juez 
municipal de la misma, ha visto los 
autos de juicio verbal civil instados en 
esto Juzgado por D Santiago Cristóbal 
Barbadillo, de esta vecindad, contra 
D. Crisanto González, que lo es del 
pueblo de Quemada, sobre pago de 
125 pesetas que este adeuda A aquel, 
procedentes de venta de ganado mular, 
y seguidos en rebeldía por la no com
parecencia del demandado.

Parle dispositiva.=Fallo: que debo 
declarar y declaro rebelde al Crisanto 
González, á quien y en tal concepto le 
condeno á que tan luego como esta 
sentencia sea firme pague al D. San
tiago, su acreedor, las 125 pesetas que 
le reclama, y á reserva de cualquier 
otra suma que aun pudiera adeudarle, 
siendo extensiva la condena A las costas 
y gastos causados y que se causen hasta 
el completo pago de la cantidad ob
jeto del juicio, llágase saber A la parle 
adora, y por la rebeldía del deman
dado publiquese en los estrados de 
este Juzgado, é insértese en el Boletín 
oficial de la provincia A los fines de la 
ley. Así lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.=Roman J Miguel.=EI Se
cretario, Feliciano López.

Lo inserto concuerda con su origina
A que me remito. Y para que tenga 
lugar la inserción acordada, pongo la 
presente visada del Sr. Juez muni
cipal en Covarrubias A 18 de Marzo de 
1885.=EI Secretario, Feliciano López. 
=V.° B.°=EI Juez municipal, Román 
J. Miguel. 

EDICTO.

D. Manuel Mariano y Vivó, Teniente 
del Cuerpo de E. M. del Ejército en 
prácticas en el primer Regimiento 
montado de Artillería, y Fiscal 
nombrado en la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado de Molinos del 

Duero, provincia de Soria, donde tenia 
su residencia, y habiendo dejado de 
presentarse A pasar la revista anual en 
el Batallón Depósito de Badajoz, al 
cual pertenecía, el Cabo l.° Buenaven
tura Giménez Ibañez, al cual estoy 
sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas A 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer

edicto al expresado Cabo l.°, señalán
dole la Guardia de prevención del 
Cuartel de los Doks, donde deberá pre
sentarse dentro del termino de treinta 
dias á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 6 de Marzo de 1885 = 
Manuel Moriano y Vivó.

EDICTO.

D. Manuel López Alonso, Alférez del 
segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Valencia, número 25, y 
Fiscal de la presente sumaria.

No habiéndose presentado A la re
vista anual del mes de Octubre último 
del año próximo pasado al Batallón 
Depósito de Cádiz, núm. 54, el soldado 
de este Regimiento Francisco Roch 
Ortiz, natural de Cádiz, al cual estoy 
sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el Cuartel de In
fantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 50 
días á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y 
de no verificarlo en el término señalado 
se le seguirá y sentenciará la causa en 
rebeldía.

Burgos 9 de Marzo de 1885.= 
Manuel López.

EDICTO.

D. José Perez Milian, Alférez Fiscal 
del Batallón Depósito de Miranda 
de Ebro, núm. 150.

No habiéndose presentado á la re
vista anual que por reglamento de 2 
de Diciembre de 1878 está prevenido 
el soldado de la 5.a Compañía de este 
Batallón Julián Filando Castaños, al 
cual estoy sumariando por el delito de 
primera deserción:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
publicación de este edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 15 de Marzo de 
1885.=José Perez Milian.

EDICTO.

D. Juan Matías y Alamillo, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón 
Reserva de Burgos, núm. 128.
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

en donde se hallaba en situación de

reserva, el soldado de la 1.a Compañía ¡ 
de este Batallón Elias Hernando Man- 
silla, natural de Sanlivaflez, Juzgado de 
Burgos, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á pasar la re
vista anual segon está prevenido:

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al soldado expresado, señalán
dole el cuartel de la Concepción de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 14 de Marzo de 1885. = 
Juan Matías.

Anuncios oficiales.

Alcaldía déla Merindad de Soloscueva.

No habiendo comparecido para su 
ingreso en Caja los mozos Domingo 
Gómez Fernandez, hijo de Bernabé y 
de Brígida, núm. 18, y Esléban Fer
nandez Guerra, hijo de Román y Tere
sa, núm. 22 del actual reemplazo, 
declarados soldados por este Ayunta
miento, que se hallan en la Isla de 
Cuba, se les cita y emplaza para que 
verifiquen su ingreso en Caja en aque
lla Isla, ó en otra forma hagan constar 
ante la Comisión permanente de esta 
provincia para el dia 28 de Abril 
próximo que han cubierto su respon
sabilidad, pues así lo tiene acordado 
la misma; apercibidos que en otro caso 
serán declarados prófugos y tratados 
con lodo el rigor de la ley.

Merindad de Soloscueva 11 de Marzo 
de 1885.=EI Alcalde, Rafael Sainz.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Miguel Fer
nandez Ruiz, hijo de Esléban y de 
Marcelina, núm. 5, declarado soldado 
por el cupo de esta Merindad y reem
plazo de 1882, que se halla en la ciu
dad de la Habana, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de 50 
dias, á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid, verifique, su ingreso 
en Caja en dicha ciudad ó cubra en 
otra forma su responsabilidad, pues de 
lo contrario se continuará el expediente 
de prófugo que contra él me hallo ins
truyendo por orden de la Comisión 
provincial y será tratado con lodo el 
rigor de la ley.

Merindad de Soloscueva 11 de Marzo 
de 1885. = EI Alcalde, Rafael Sainz.

Anuncios particulares.

En la imprenta y librería de San
tiago Rodríguez Alonso se hallan de 
venta los dos modelos de Empadrona
miento ó censo general y Matrículas de 
asistencia conforme á la circular publi
cada en el Boletín oficial de 15 del 
corriente.

Para mayor comodidad de los Sres, 
Profesores y Ayuntamientos se expen
den estos impresos en todas las cabezas 
de partido.

Pasaje de la Flora, Burgos. 5—5

IMPORTANTE.

En la imprenta de D. Timoteo Ar- 
naiz, plaza de Prim, núm. 17, se hallan 
de venta los dos modelos de Empadro
namiento ó censo general y Matriculas 
de asistencia, conforme A la circular 
publicada en el Boletín oficial de 15 
del corriente.

También hay los cuatro modelos 
necesarios A los Maestros para formar 
el presupuesto, lista de obras de tentó, 
inventario general y cuenta de gastos é 
ingresos, como también lodos los im
presos necesarios á los Ayuntamientos 
para formar sus cuentas y repartos 
etc., todo á precios muy económicos 

2-5

ARRIENDO DE UN PARADOR.

Se saca A pública subasta por tres ó 
mas años el arriendo del parador de 
la villa de Lerma, á contar desde 1.” 
de Julio del año actual.

Se celebrará un solo remate el dia 
1,° del próximo Abril, á las doce déla 
mañana, en la Escribanía de D. Miguel 
Bravo, en la citada villa de Lerma, en 
donde estarán de manifiesto las condi
ciones. . 2—5

INTERESANTE.

El antiguo y acreditado comercio de 
ferretería del Sr. Lostau, situado en la 
calle del Mercado, núm. 14, se ha pro
visto desde 1 0 del actual de un grao 
surtido de hierros y aceros procedente! 
de las mejores fábricas de Barbadillo 
de Herreros, provincias Vascongadas y 
Alemania, cuyos géneros se expende! 
á precios sumamente baratos, ya al 
por mayor ó por menor.

Además hay un completo y variado 
surtido de perdigón, tachuelas, clavos, 
palas, puntas de Paris y demás objeto3 
de ferretería y fundición, todo á precios 
muy arreglados.

También se venden coloños dedil6' 
rentes tamaños y otros objetos do n13' 
dera. 11—^

Imprenta de la Diputación provincia1.


